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PAGINA DE LA DIRECCIÓN 

Un ruidoso asunto de gravísima trascendencia ha ocu-
rrido durante este mes de agosto, que ha llenado nuestro 
espíritu de profunda desolación. 

Se trata del siguiente caso: Un Médico de Puerto Cor-
tés pide autorización a la Facultad de Medicina para abrir 
una Farmacia y regentearla. La Junta Directiva deniega 
la solicitud en aplicación del artículo 11 reformado de la ley 
de Farmacia que a la letra dice: «Podrán ejercer la profe-
sión de Farmacia exclusivamente los farmacéuticos titula-
dos e incorporados en la respectiva Facultad; pero en las 
poblaciones donde no haya farmacéuticos titulados para el 
desempeño de la Farmacia o Farmacias que se establezcan, 
podrán ejercer dicha profesión, mientras dure la falta de 
aquellos, los médicos titulados e incorporados legalmente 
en la Facultad, y las personas no tituladas que tengan por 
lo menos diez años de practica, que sean autorizadas por la 
Junta Directiva correspondiente, previo examen y aproba-
ción; para ser admitidos a examen deben comprobar, al so-
licitarlo, su práctica durante el término indicado y ser de 
notoria irreprochable conducta». 




